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Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador BANDECUA S.A. 

Guayaquil, 28 de Marzo del 2008 

Señores 

JUNTA DE ACCIONISTAS 
COMPAÑÍA DE DESARROLLO BANANERO DEL ECUADOR, 

BANDECUA S.A. 

Ciudad 

Estimados señores: 

A continuación detallo a ustedes los aspectos más importantes de mi gestión 
como Gerente General y Apoderado de Bandecua S.A. durante el año que 
terminó al 31 de diciembre del 2007. 

Los resultados obtenidos durante este año, distan del presupuesto inicial; 
debido al aumento en volúmenes generados durante todo el año, lo que incidió 

en variaciones de $6,984 (m) en ventas obtenidos frente a las cifras del Plan 
estratégico anual. 

El volumen de exportación para el año 2007 fue de 1,560 (m) cajas, mientras que 
el presupuesto inicial fue de 520 (m) cajas. 

El contrato celebrado entre Bandecua S.A. y del Monte Fresh Produce dio como 
resultado $1,093 (m) por servicios técnicos, coordinación y logística de 
embarque y transporte y control de calidad de la fruta comprada a productores 
independientes. 

A continuación detallo los resultados de la operación durante el ejercicio fiscal 
2007 comparado con el presupuesto para ese año. 
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Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador BANDECUA S.A. 

BANDECUA S.A. 
ESTADO DE RESULTADOS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2007 
(miles de $) 

REAL  PRESUPUESTADO VARIACION 

VENTAS 11,706 4,722 6,984 

COSTO DE VENTAS 12,192 4,592 7,600 

UTILIDAD BRUTA -486 130 -616 

GASTOS DE OPERACIÓN 1,482 140 1,342 

0 

UTILIDAD -1,968 -10 -1,958 
OPERACIONAL 
OTROS 2,019 -14 2,033 
INGRESOS/GASTOS 
UTILIDAD NETA 51 -24 75 

AREA DE PRODUCCION Y CALIDAD 

En el año 2007 se aumentó el volumen de exportación de Bandecua con el sello 
Del Monte en un 24% en relación con el año 2006; esto debido al aumento en los 
volúmenes de fruta contratada en el programa de exportación directa de 
Bandecua S.A. 

En el área de control de calidad se obtuvieron estándares satisfactorios de 

acuerdo con las políticas de Del Monte en este sentido. 

AREA FINANCIERO - CONTABLE 

Durante el año 2007 en lo económico el país alcanzó un crecimiento de 2.65% 
superior al del año anterior apoyado fundamentalmente por el desempeño del 
sector petrolero. La economía terminó a diciembre del año 2007 con un índice 
de inflación del 3.30%, lo cual representa un moderado nivel inflacionarj 
una economía dolarizada. 

    

  

El área financiero contable de la compañía dio su aporte 
prestándole adecuado seguimiento a las políticas y procedimie 
interno y correcta administración de los recursos económicos 
entidad. 
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Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador BANDECUA S.A. 

En lo relacionado con el Crédito Tributario, en noviembre del 2007, el Tribunal 

Distrital Fiscal del Guayas emitió resolución favorable para la Compañía 
respecto al IVA de los años 2000, 2001 y 2002 y el Servicio de Rentas Internas 
apeló dicha resolución. Los valores reclamados por el año 2003 se encuentran 
pendientes de resolución a la fecha. 

En mi opinión y la de nuestros asesores legales, se espera que la sentencia 
definitiva de estos reclamos sea favorable para la Compañía. 

El resultado neto del año fue $51 (m), de los cuales cumpliendo con las normas 
legales se procederá a transferir en próximo ejercicio económico el 10 % de la 
utilidad neta a una cuenta patrimonial de Reserva Legal. 

Durante los trabajos de Auditoría Interna y Externa no se observaron 
deficiencias o condiciones importantes en detrimento del control interno, salvo 
lo determinado en el párrafo 3 y 4 de la opinión de los auditores externos del 
año 2007. 

AREA DE RECURSOS HUMANOS 
El número funcionarios que laboraron para la compañía fue 38, 

El incremento salarial efectuado en el 2007 fue en promedio 2.5% realizado en el 
mes de Enero. 

La compañía ha cumplido con todas las disposiciones legales en materia laboral 
del Ecuador, otorgando a los empleados todos los beneficios y derechos que 
según la Ley les corresponden. 

INVERSION DE LA COMPAÑÍA DURANTE EL 2007 
Durante este año la Compañía realizó la siguiente inversión en Activos con el 
fin de dotar a los diferentes departamentos de equipos y accesorios que 
contribuyan a la eficiencia en el desempeño de las labores dentro de la 
operación: 

INVERSION 
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Compañía de Desarrollo Bananero del Ecuador BANDECUA S.A. 

Al 31 de diciembre del 2007, el capital social de la compañía está compuesto por 
450,000 acciones ordinarias con un valor nominal unitario de $ 1.00 

Se ha dado seguimiento a las disposiciones de las Juntas Generales de 
Accionistas celebradas en el año 2007. 

La Compañía tiene todas las licencias que acreditan el derecho a uso de 
software, cumpliendo así con las normas sobre propiedad intelectual y derechos 
de autor siguiendo las políticas corporativas así también lo dispuesto en la 
resolución 04.Q.1J.001 de la Superintendencia de Compañías. 

La situación financiera de la Compañía al cierre del ejercicio en sus resultados 
anuales comparados con el ejercicio precedente se detalla a continuación. 

BANDECUA S.A. 
SITUACIÓN FINANCIERA 

(miles de $) 

2007 2006 VARIACION 
ACTIVOS CORRIENTES 953 982 -29 
ACTIVOS NO CORRIENTES 913 882 31 
PASIVOS CORRIENTES 875 929 -54 
PASIVOS NO CORRIENTES 373 368 5 
PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 567 493 74 
RESULTADO DEL EJERCICIO 51 74 -23 

Con el presente informe adjunto los Estados Financieros Auditados de 
BANDECUA S.A. al 31 de diciembre del 2007, y el Informe del Comisario a esa 

misma fecha, con el fin de que sean analizados en su conjunto para lo que 
corresponda. 
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Atentamente, 

    

   
Copias: Superintendencia de Compañías 
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RUC 0992316284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL - RESOLUCIÓN N* 831 
S.R.1. 1105096906 - VALIDO HASTA OCTUBRE 2008 

Cdla. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2248000 

Factura No. 002-001-2613450 

SEED 20 mar os a MARZO 08 — ) 

E> 
  

CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL 

RANA 

    

CORPORACIÓN PARA LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL ELÉCTRICA DE GUAYAQUIL 

BAD Ñ 

dh RUC 0992316284001 CONTRIBUYENTE ESPECIAL RESOLUCIÓN N' 831 

AUTORIZACION S.R.L 1105096906 - VALIDO HASTA OCTUBRE 2008 «7 
Cála. La Garzota, Mz. 47, Sector 3 - 2248000 

Factura No. 002-001-2613450 
  

  

  

    
INFORMACIÓN DEL CONSUMIDOR 
Nombre:  CIA.DE DESARROLLO BANAN.DEL EC Suministro (Código): 
CIURUC: — 0990364451001- Geocódigo: 
Dirección de Entrega: KENNEDY NORTE MZ4 105,CENTRUM TM+1(SOTANO)-OFCH 1 

614437 -3 FOR CIA.DE DESARROLLO BANAN.DEL EC Suministro (Código): 614437 -3 
CI/RUC: 0990364451001- Geocódigo: 
Dirección de Entrega: KENNEDY NORTE MZf* 105,CENTRUM TM 1(SOTANO)-OFCA 1 

  
    

SOLARESHf 1-4,20-27 BANDECUA SOLARES 1-4,20-27 BANDECUA 
Dirección del Servicio: KENNEDY NORTE MZ 105,CENTRUM TM*1(SOTANO)-OFCE 1 Dirección del Servicio: kENNEDY NORTE MZ£ 105,CENTRUM TME L(SOTANO)-OFC$ 1 

Ciclo: 32 Ruta: 32-01-071-0110 Ciclo: 32 Ruta:  32-01-0710110 
Provincia/Cantón: — Guayas Guayaquil Piso: 05 Provincia/Cantón: Guayas Guayaquil - Piso: 05 

Parroquia: URBANO Dpto.: Parroquia: URBANO Dpto.: 

Medidor N* 744506 Factor Multiplicador 1 Constante: 1 Factor Multiplicador 
Desde: 16 FEB 08 Hasta: 18 MAR 08 Días: 31 18 MAR 08 
Factor Potencia (FP) Penalización por bajo FP: Factor Corrección Demanda: 3 (0     
  

UMINISTRO DEL SERVICIO ELÉCTRICO 
Anterior Consumo Unidad Valores 
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vergía Áciiva 
7h00 - 22h00 
2h00 - 0700 

Subsidio Cruzado 

Penalización Bajo Factor 
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/ALORES PENDIENTES DE PAGO POR SERVICIO ELÉCTRICO 

Su ahorro por la 
Tarifa Dignidad es de 

  

  

        

     

    

  

          
      

  

       

  

    
  

SN Mensajes al consumidor: 

BANDEGUA BA BHÑDECUAS. 2 Dólares EFECTUE SU PAGO EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O CHEQUE DE GERENCIA 
Servico Gen. 160 P 42.71 A NOMBRE DE CORPORACION ADMINISTRACION TEMPORAL 

Servico Gen. 0ocumento [_] e 2 9 e. 2787 B ANDECU +: 
Servicio Gen. 2008 A 0.09 e > VAS A: 1 sem 33 1 MAR, clf6 NS icio Gen. 2008 0.03 , dl 0 2 a Pp 

Servido Gen. 28 MAR . 3 11.79 7 3 An 
OTROS CONCEP. we NEO DEL PACIF. eo 60.11 A | MAR, 2008 A. a 

IVA 12% Factura O 0.00 YA RANES: 3 

CTA 20) E dm ñ Mercaderia[] otal Pendientes (2) ) Ea Ea: 
Historial de ConsumbE CORO Promedio Mensual - Ultimos 6 meses con Lectura 4499 ON) [DEUDA ANTERIOR     

    INTERÉS ACUMULADO 
  

  

TOTAL DEL MES 
  FACTURA(s) OTROS CONSUMOS 
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Y SERVICIOS 
TOTAL A PAGAR 
SALDO CRÉDITO A FACTURAR 

TOTAL PENDIENTE DE PAGO 
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ESTIMADO CLIENTE 
i considera usted equivocado alguno de los datos o el consumo registrado en esta plantilla, presente su reclamo personalmente o por escrito 
m uno de los puntos de recepción o reclamos ubicados en; 

¡7 AT 

AN Idol 

E ERE ES RA ARO UI ar 

AU ANO LATE 
el ASA AO EMERGENCIAS Y DENUNCIAS |] GD CONMUTADOR AOL 

Y) 241-2353 AA ZE TIN] 1-800 363532 | 3 224-8025 224-8035 

El directorio del CONELEC, en sesión del día 09 de Agosto de 2007 mediante resolución 135/07, aprobó la 
regulación N” CONELEC -01/07 “MODELO DE FACTURA PARA EL PAGO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y POR RUBROS DE TERCEROS”. 

Tes Todo inmueble con servicio eléctrico debe tener un disyuntor o breaker, el cual sirve como medio de desconexion de | 

px EY 

  

energía externa y protección interna en su casa cuando existan sobrecargas o cortocircuitos. La varilla a tierra será de cobre o 
copperweld de 5/8" de diámetro con 1.5 metros de longitud conectada a um conductor de calibre mínimo +$8 de cobre. 

  

De acuerdo al Artículo 9 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico, la falta de pago del suministro de energía eléctrica dará derecho al 
proveedor a interrumpir el servicio conforme a las disposiciones reglamentarias. 

El Artículo 16 del Reglamento de Suministro del Servicio de Pe en su literal e), dentro del ámbito de las relaciones 
les da al Distribuidor la facultad de la suspensión inacción del contrato. 

  

El Artículo 8 de la Ley de Régimen del Sector Eléctrico declara a la Energía un bien estratégico, que en concordancia con el Código 
Penal, en su artículo 547, tipifica la sustracción fraudulenta de una cosa ajena (energía eléctrica) sancionándola. Por lo tanto son 
objeto de sanción las personos que se hayan beneficiado por: 

+ Tomar directamente la energía de la red 
+ Alterar la acometida o el medidor para sustraer energía 
+ Manipular el equipo de medición para alterar su registro de consumo 

Por lo tanto 
e CANCELE A TIEMPO SU PLANILLA, EVITE EL CORTE DEL SERVICIO Y El PAGO DE VALORES POR RECONEXIÓN. 
+ SI ESTÁ SUSPENDIDO El SERVICIO POR FALTA DE PAGO SOLICITE LA RECONEXIÓN A LA EMPRESA, PREVIO EL PAGO 

DELO ADEUDADO O LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO. SU SERVICIO QUEDARÁ DEBIDAMENTE SELLADO Y 
GARANTIZADO POR LA EMPRESA, 

* EVITE DAÑOS EN SUS ELECTRODOMÉSTICOS, 
e RECONEXIONES O RETIRO DE SELLOS. . . 

NO SE DEJE ENGAÑAR, NINGÚN PERSONAL DE LA EMPRESA ELÉCTRICA O TERCERISTA ESTÁ AUTORIZADO A 
RECAUDAR A DOMICILIO Ni A RECIBIR VALOR ALGUNO PARA REALIZAR CUALQUIER TRABAJO, 

EN CASO DE INCUMPLIR EL PAGO EN LA FECHA MÁXIMA ESTABLECIDA EN SU FACTURA, EL VALOR ADEUDADO PODRÁ SER 
REGISTRADO EN EL SISTEMA COMPARTIDO DE INFORMACIÓN DE CRÉDITO O EN LOS DIFERENTES BURÓS DE CRÉDITO 
LEGALMENTE AUTORIZADOS POR El ORGANISMO COMPETENTE, 

ENTROS DE RECAUDACIÓN DE LA CATEG 

NO PERMITA QUE PERSONAL AJENO A LA EMPRESA LE REALICE 

  

  

  

  

a) BANCOS b) AGENCIAS DE LA CATEG 
Austro Pacífico Agencia Norte - Garzota Sector 3 Mz. 47 

. A jonal Cuota Fé Agencia Centro - Victor Manuel Rendón y Baquerizo Moreno 

Bolivariano ! Fácil Agencia Sur - Eloy Alfaro y General Gómez 

Guayaquil Produbanco MAM Jaramillo Agencia Parque California - Km. 12 Vía a Daule, bloque L - Local 13 
Machala Agencia Portete - Portete y la 30 (Esquina) Servipagos 

Agencia Planta Norte - Av, Dr. Emilio Romero Menendez 
Use Mastercard / Visa / Crédito Sí para el pago y la Primera P432, Mz. 110 

SI LOS VALORES FACTURADOS EN El PRESENTE DOCUMENTO NO SE IMPUGNAREN HASTA DENTRO DE LOS DIEZ 

DÍAS POSTERIORES AL VENCIMIENTO, SE ENTENDERÁN ACEPTADOS POR EL CLIENTE 

  

! 

LEY REFORMATORIA DE LA LEY DE RÉGIMEN 
DEL SECTOR ELÉCTRICO 

Art. 2.- Agréguense al final del artículo 8, los siguientes incisos: 
"Las personas naturales o jurídicas que, con el propósito de obtener 
provecho para sí o para otro, utilizaren fraudulentamente cualquier 
método, dispositivo o mecanismo clandestino o no, para alterar los 
sistemas o aparatos de control, medida o registro de provisión de 
energía eléctrica; o efectuaren conexiones directas, destruyeren, 
perforaren o manipularen las instalaciones de acceso a los 
servicios públicos de energía eléctrica, en perjuicio de las empresas 
distribuidoras, serán sancionados con una multa equivalente al 
trescientos por ciento (300%) del valor de la refacturación del 
último mes de consumo, anterior a la determinación del ilícito, sin 
perjuicio de la obligación de efectuar los siguientes pagos cuando 
correspondiere, previa determinación técnica: 
a] El monto resultante de la refacturación hasta por el período de 
doce meses; y, 
b) Las indemnizaciones establecidas en los respectivos contratos de 
suministro celebrados entre la empresa distribuidora y el cliente. 
Las personas responsables del cometimiento de estos actos serán 
sancionadas por el delito de hurto o robo, según corresponda, 
tipificados en el Código Penal. 

Respondemos a sus necesidades: Ahora 
puede pagar sus planillas en los Bancos 

(oe g D 
8 Ed [ETE BANCO DE GUAYAQUIL DE GUAYAQUIL MAA 

vi WULCTITDANCO 

¡SGldamente a su lado! 

como si lo hiciera en nuestras ventanillas. 
La banca en línea garantiza y registra el pago 

inmediato de sus planillas y evita el corte. 

Trabajamos por servirlo cada día mejor. 
Pague la luz a tiempo. 
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